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PRESIDENCIA DEL CÜNSEJO DE MINISTROS

PARTE OFIGJAL
Su Majestad el Rey Don 

AlfonsO)XIlI i(q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic­
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asiurias e In­
fantes y demás personas de 
la ; Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 15 de agosto)

ADMiHISTRACION PROVIKCIAL
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NOTA-ANUNCIO
El Jefe de la 10,® Sección de la 

C.® de Caminos de Hierros del 
Norte, pretende ejecutar obras de 
defensa del muro de contensión 
del. terraplén existente en el kiló­
metro 4‘600 de la línea del ferro­
carril de Castejón a Bilbao, er 
término municipal de Alfaro, con­
tra los ataques del Río Alhama.

La obra proyectada consiste en 
calzar el muro con una base de 
hormigón ciclópeo y defender su 
cimentación por medio de tres 
péqúfeñós espigones, constituidos 
pór gaviones Bianchini, obligan­
do al río a seguir su antiguo 
cauce.

Lo que se hace público para que

í

j electricidad de 22 de enero de 
{ 1900 el Sr. Delegado de Hacien- 

, • j- .3 Î da, ha tenido a bien nombrar alos que se consideren periudicados ? _ ’ . ., r- - ,j X 1 1 . ? D. Bienvenido rernandez, Agen-puedan presentar las reclamado- j ... . ,; te ejecutivo propuesto por el fa-nés que estimen pertinentes en es- .•X J- 1 -J X nu- /-• bricante para la cobranza de este ento dirigido a este Gobierno Ci- f . . , ,,, , • , , , , X . X 5 impuesto y zona donde suminis-vil durante el plazo do treinta 
días contados a partir de la fecha 
en'que se publique este anuncio 
eh el «Boletín Oficial».

Logroño, 14 de Agosto de 1926. 
El Gobernador interino

Enrique Herreros de Tejada

2033
Junta de Plaza y 

guarnición de Logroño
Debiéndose adquirir por esta 

Junta, en compra directa, los ar­

tículos que a continuación se de­
tallan, se hace saber por el pre­
sente anuncio para que los que 
lo deseen puedan presentar sus 
ofertas, en sobre cerrado, dirigi­
do al Excelentísimo Señor Gene­
ral Gobernador Militar Presiden­
te de esta Junta, en la Secretaría 
de la misma (Parque de Intenden­
cia) hasta las doce horas del día 
tres de Septiembre próximo, en 
que se reunirá la Junta para hacer 
las adjudicaciones a que haya lu­
gar.

ARTICULOS NECESARIOS
Harina de primera, 100 quinta­

les métricos.
Harina para pan de tropa; 125 

quintales métricos.
Cebada; 500 quintales métricos 
Avena; 75 quintales métricos. 
Paja de trigo para pienso; 850 

quintales métricos.
Leña para cocinas; 350 quinta- î 

les métricos.
Logroño, 9 de Agosto de 1926.
El Comandante Secretario i 

Mariano Aranguren

2057 
Tesorería ■ Contaduría 
de Hacienda de la pro 

vinda de Logroño 
j Por renuncia de D. Fermín 
I Calzada Ruiz de la Torre y de 
I conformidad con lo dispuesto en 
I el artículo 3.® del Reglamento del 
I Impuesto sobre el consumo de

tre fluido la Central eléctrica de 
Bergasa.

Lo que se aníincia en este pe­
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales, 
judiciales y Registradores de la 
Propiedad debiendo aquellas en 
todo momento prestarle el nece­
sario auxilio para el mejor de­
sempeño de su cometido en las 
funciones que se le encomienden 

Logroño, 11 agosto 1926.
El Tesorero-Contador 

F • Arenzana

A udiencia Territorial 
de Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicado al 
íltmo. Sr. Presidente de esta Au­
diencia, con fecha 30 de julio úl­
timo, la Real orden siguiente:

Iltmo. Señor: Por el Ministe­
rio de Fomento se dice a este de 
Gracia y Justicia lo que sigue:

Exemo. Señor: Algunos Juz­
gados de 1*. Instancia obligan a 
comparecer a su presencia a los 
Guardas forestales, bien para que 
se ratifiquen en las denuncias 
puestas por ellos por abusos co­
metidos en los montes públicos, 
bien para que presten declara­
ción en los sumarios a que dan 

I lugar, obligándoles a veces a em- 
j prender largos y penosos viajes y 
! a dejar, en todos los casos, aban- 
I donado el servicio de vigilancia 
I que tienen a su cargo.

Es de necesidad para la buena 
marcha del servicio forestal evi.
tar que las citadas comparecen- 1 

l cias puedan entibiar el celo del ’ 
? personal de guardería para la 
i presentación de denuncias, por '

los gastos y molestias que le oca­
sionan, así como el peligro que 1 
para la buena conservación de la ;

¡
riqueza forestal pública supone ; 
el hecho de que con frecuencia 
quede abandonada su custodia.

La Ley de Enjuiciamiento Cri- i 
I minai da medios, por otra parte, i 
i para salvar estas dificultades, sin í 
' perjuicio para el curso normal de i 
I los sumarios, autorizando la com- Ï 
j parecencia ante los Juzgados mu- í 
I nicipales de los términos en que

residan los testigos, en vez de 
hacerlo ante los de !•. Instancia.

En virtud de las consideracio­
nes anteriores y teniendo en 
cuenta además que los Ingenieros 
Jefes de los Distritos Forestales 
y de las Divisiones Hidrológi- 
co-Forestales deben tener cono­
cimiento de todas las compare­
cencias a que se cite el personal 
a sus órdenes, S. M. el Rey 
<q. D. g. ) se ha servido disponer 
que se interese de ese Ministerio 
del digno cargo de V. E. que ae

2034 ! 1^® oportunas instrucciones a
los Juzgados de 1®. Instancia 
para que en armonía con lo que 
disponen los artículos 421, 422, 
423 y 425 de la vigente Ley de 
Enjuiciamienlo Criminal, la com­
parecencia ante ellos de los guar­
das forestales, bien para ratificar­
se en las denuncias, bien para 
prestar declaración, sea sustitui­
da por la efectuada ante los Juz­
gados Municipales del término en 
que aquellos residan, salvo los 
casos excepcionales en que consi­
deren indispensable que se haga 

i ante sú autoridad, así como que 
: la citación se les dirija por coñ- 
. ducto del Ingeniero Jefe a cuyas 
i órdenes sirvan.
í Lo que se hace público para co- 
. nocimiento délos Jueces de 1®.
Instancia e Instrucción del terri- 

í torio de esta Audiencia y a fin de 
que se emplee con la mayor par- 

• simonía la facultad que tienen pa- 
: ra que comparezcan a prestar de- 
; claración los guardas forestales y 
i siempre que se trate simplemente 
? de ratificar denuncias, aun cuan- 
¡ comprendan alguna ampliación 

de datos, procuren que esa ratifi­
cación se haga ante los Jueces 
municipales del sitio en que resi­
da oficialmente el guarda y que 
a éstos se les cite siempre para 
declarar por conducto de sus Je­
fes.

Burgos 4 de Agosto de 1926.
El Secretario de Gobierno.

Rafael Dorao

Administración de Justicia

NAJERA
2053

En el juicio verbal civil de que 
se hará luego mención, ha recaí-; 
do sentencia cuyo encabezamien­
to y parte dispositiva, dicen:

SENTENCIA En la Ciudad 
de Nájera a nueve de agosto de 
mil novecientos veintiséis, el Sr. 
D. Tomás de Miguel y Rubio, 
Juez municipal de la misma, ha­
biendo visto las diligencias de 
juicio verbal civil sobre reclama­
ción de mil pesetas, instado por 
D. Nestor Alba Valmaseda, ma-

Jl
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y or de edad, (jasado, zapatero, de 
esta vecindad, contra D. Pío Ro­
mero San Juan, también mayor 
de edad, casado, domiciliado ac- í 
tualmente en Barcelona, sin ve- j 
ciudad conocida y ’

FALLO: Que debo declarar 
como declaro haber lugar a la de- i 
manda y debo condenar y conde­
no a D. Pío Romero San Juan, 
mayor de edad, casado, de Men- : 
davia, con residencia accidental ; 
en esa Villa o Barcelona, en su ; 
calidad de depositario de bienes 
embargados a D. Amadeo Meri­
no vecino de Mendavia por el 
Juzgado de ,Estella, a nombre de 
D. Prudencio Cobos, de Barcelo­
na y de los Sres Gonzálvez y Ar- 
landiz, de Valencia, a que pague 
aD. Nestor Alba Valmaseda, de 
esta vecindad, la cantidad de mil 
pesetas por la renta de dos anua­
lidades vencidas en diez y siete 
de septiembre de 1925, y al pago 
de las costas y gastos de este jui- I 
cío: se tiene por ratificada la re­
tención y embargo que hayan te­
nido lugar y notifiquese esta por 
edictos con publicación en el «Bo­
letín Oficial» de la provincia.
Así por esta sentencia definitiva­
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Tomás de Miguel 
Publicación.— Dada y pronun­
ciada ha sido la anterior senten­
cia por el Sr. Juez que la ha dic­
tado, celebrando audiencia públi­
ca en el día de su fecha; doy fe.— 
Primitivo Mozas.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y tablón de anuncios de este Juz­
gado, al objeto de que sirva de 
notificación al demandado, ex­
tiendo el presente que visa el Sr. 
Juez en Nájera a nueve de agosto 
de mil novecientos veintiséis. 
El Secretario, Primitivo Mozas.

V.® B.® Tomás de Miguel.

206] 
SANTO DOMINGO

Don Dionisio Bombín y Nieto, 
Juez de instrucción de esta Ciu­
dad y su Partido

HAGO SABER: Que en este 
Juzgado se instruye sumario se­
ñalado con el número 28 de or­
den del año actual por incendio 
de mieses en el cual he acordado 
recibir declaración a un individuo 
alto fuerte de unos treinta a 
treinta y cinco años de edad, 
vestido con americana azul de 
mecánico, cuyo nombre, domi­
cilio y actual paradero se desco­
nocen el cual en la tarde del día 
treinta de julio último marchaba 
por la Calzada de los Romanos 
con dirección, desde Villalobar 
de Rioja a la Estación de Bañares 
donde tomó el tren descendente 
de las seis de la tarde y al que so 
le supone estuvo apagando el in­
cendio de mieses.

A dicho individuo se le cita, lla­
ma y emplaza por medio del pre- 
gentfc edicto, para que dentro del

término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado a prestar de-
claración y se le apercibe de que
de no comparecer en el término ¡ José U^era Rodríguez, Juez de 
señalado, le parará el perjuicio a j primera instancia de esta Ciudad 
que haya lugar. | de Logroño y su partido, habien-

Igualmente, con los mismos ' do visto los precedentes autos de 
apercibimientos y término para 
recibirle también declaración en 
el mismo sumario, se cita, llama y 
emplaza a un individuo cuyo 
nombre, apellidos, edad, profe­
sión, naturaleza, vecindad y ac­
tual paradero se ignoran y que a 
las seis de la tarde del día treinta 
de julio último, marchaba por la 
Calzada de los Romanos, con di­
rección a San í orcuato yendo en 
mangas de camisa.

Dado en Santo Domingo de la 
! Calzada a diez de agosto de mil 

novecientos veintiséis.
Dionisio Bombín 

P. S. M.
Saturnino Anguiano

2012
LOGROÑO

Sobrevida Martínez, Manuel, 
hijo de Tomás y de Ana, natural 
de Epila, de estado casado de 32 
años, de oficio cabrero, domicilia-
do últimamente en Zaragoza. ^5- A. Banco mojano resano aaeu- 
procesado por e st afa j dar » «ste la suma de cuatro mil
comparecerá en término de diez ciento noventa y ocho pesetas con 
días ante el Juez de Instrucción de i cuarenta céntimos; que el citado 

Banco para su formalización re-Logroño: bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo ve­
rifica, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, encar­
gándose a todas las autoridades 
y Agentes de policía judicial pro­
cedan a la busca, captura y con­
ducción de aquél, poniéndolo a 
disposición de este juzgado, en la 
cárcel del Partido, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y cuyos diez días se 
contarán a partir desde la pobli- 
cación de la presente requisitoria 
en la «Gaceta de Madrid>.

Logroño 2 de Agosto de 1926. 
El Juez de Instrucción, 

José Usera

2068
LOíJROÑO

Don Laureano García Quintana;
Oficial Habilitado del Juzgado 
de primera instancia de esta 
Ciudad de Logroño y su par­
tido.
Doy fé: Que en los autos eje­

cutivos, seguidos en este Juzgado 
de primera instancia a instancia 
del Procurador Don Florencio 
Ballugera García, en nombre y 
representación del Banco Riojano 
hoy Banco Urquijo Vascongado, 
como liquidador del anterior, 
contra Don José Cordón sobre re­
conocimiento de firma y reclama­
ción de cuatro mil ciento noventa 
y ocho pesetas, con Cuarenta 
céntimos, se dicto con fecha vein­
tinueve del pasado mes de Julio, 
la siguiente sentencia de remate, 
que copiada a la letra dice así.

En la Ciudad do Logroño a ? 
veintinueve de Iiilio de mil ntve- । 
cientos veintiséis, el señor Don |

juicio ejecutivo, seguidos a ins­
tancia de la Sociedad Anónima 
Banco Urquijo Vascongado, y co­
mo liquidadora de la Sociedad 
Anónima Banco Bíojano, con do­
micilio en esta plaza representa­
da por el Procurador-Don Floren- I 
cío Ballugera y dirigido por el ! 
letrado D. Jesús Ruiz del Río, con­
tra Don José Cordón Fernández, 
mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de f’radejón, y dclarado 
en rebeldía sobre pago de cua­
tro mil ciento noventa y ocho pe 
setas con 40 céntimos y costas ¡ 
causadas y que se causen hasta 
su efectivo pago y. Resultando, 
que presentada la demanda ori­
gen de estos autos por expre- ! 
sado Procurador Señor Ballugera | 
la funda en que el demandado j 
Don José Cordón Fernández en S 
treinta de septiembre de mil no- | 
vecientos veinticinco al cerrar la i 
cuenta que tenía pendiente con la
S. A. Banco Riojano resultó adeu. 

mitió el acostumbrado impreso | setas que se señalan para costas
para que el referido deudor reco­
nociera la certeza de dicho saldo 
o formulase los reparos que pro­
cedieran contestando el deman­
dado con la conformidad del ex­
tracto, firmado que obra en las 
diligencias preparatorias; que pos­
teriormente a la conformidad 
prestada por el deudor al saldo 

! de referencia se practicaron cons- 
1 tantes gestiones amistosas a fin de 

que aquel cancelase eu deuda 
gún las cartas acompañadas a 
expresadas diligencias, pero 
mo a pesar ae las promesas 

se- 
la'í 
co- 
del

deudor este no procedía cancelar 
el referido saldo; el Banco Rioja­
no por medio de esta representa- ■ 
ción en quince de Noviembre 
último promovió las oportunas 
diligencias preparatorias de eje­
cución para que el mencionado 
deudor reconociera la legitimidad 
de la firma que autorizaba dicho 
contrato de cuenta y la certeza 
de la deuda a que dicho docu­
mento se refería; que admitidas 
que fueron dichas diligencias pre­
paratorias de ejecución el deman­
dado Don José Cordón Fernández 
ante la presencia judicial y bajo 
juramento indecisorio reconoció 
ser legítima la firma que con su 
nombre autorizaba el documento 
de referencia y cierta la deuda a 
que dicho documento se contrae; 
que después de mencionado reco­
nocimiento de .firma y deuda en 
veintitrés de Noviembre último se 
intentó de nuevo solucionar este 
asunto en el terreno particular y

para evitar al deudor mayores gas 
tos judiciales; que sus dos cartas 
acompañadas prometiendo liqui­
dar inmediatamente confirman el 
reconocimiento de firma y certeza 
de su deuda pero que como quiera 
que apesar de los buenos deseos 
del recurrente y de la espera de 
siete meses tenida el demandado 
no ha atendido sus reclamaciones 
dejando sin saldar la deuda, su 
representado como sociedad en­
cargada de la liquidación de la di- 
sueita Compañía Banco Riojano 
se ve en la necesidad de hacer uso 
de la acción ejecutiva que le com­
pete terminando suplicando previa 
protesta de pagar legítimos se tu­
viese por devueltas las diligencias 
en que comparecía, a su represen­
tado por la S. À. Banco Urquijo 
Vascongado como parte legítima 
para ejercitar esta acción que com­
petía a laS. A. Banco Riojano en 
razón a ser liquidadora de la mis- 

í ma por disolución ce este y a él 
I también por parte en la represen- 

tación que comparecía y por lo que 
i de aquellos se desprenda se sir­

viese despachar mandamiento de 
ejecución en forma conira los bie­
nes del expresado deudor don José 
Cordón Fernández en cantidad su- 

; ficiente a las cuatro mil ciento no- 
¡ venta y ocho pesetas con cuarenta 
' céntimos que está adeudando a su 

representado más por dos mil pe-

causadas y que se acusen hasta su 
; definitivo pago y hecho que se ci- 
I te de remate al expresado deudor 
I y en razón a tener este su domici- 
? lio en Pradejón corresponoienle al 
I Partid ojudicial de Calahorra, man- 

dar se expida el correspondiente 
exhorto al Juzgado de primera ins- 

• tancia de dicha Ciudad con los in­
sertos necesarios para la prácti­
ca de la diligencia de embargo y 
de la de citación de remate y au­
torizando en dicho exhorto al por­
tador para que designe bienes, 
asista a las diligencias de embar-
go,nombre depositario,reciba con­
signaciones y expida recibos.

Resultando, que admitida la 
demanda se despachó manda­
miento, digo la ejecución en for­
ma haciéndose embargo de bie­
nes del deudor y siendo este ci­
tado de remate con arreglo a de­
recho habiendo dejado transcu­
rrir el plazo que marca la ley sin 
personarse por lo que ha sido de­
clarado en rebeldía mandándose 
traer los autos a la vista para 
sentencia con citación solo del 
ejecutante. Resultando, que en 
la tramitación de este juicio se 
han observado las prescripciones 
legales. Considerándo, que con 
arreglo al art. 1429 números®' 
gundo de la Ley de Enjuiciamien­
to Civil tienen fuerza ejecutiva 
los títulos en que se funda la de­
manda por reunir todos los requi­
sitos legales que menlada dispo­
sición exije por cuya razón y por 
tratarse de cantidad líquida en
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dinero efectivo y de plazo venci- j 
do la ejecución ha sido bien deS’ . 
pachada. Çpnsiderando que por j 
no haberse persópado en los au- í 
tos elíleudop. dentro del término . 
legal, ha sido declarado en rebel- j 
dU prpcediendo por. tanto dictar ; 
sentencia sin, más trámites según - 
lo.prevenido en el. artículo 1462 j 
desdicha ley procesul. Vistos los ; 
articailoP* citados y los de trámite j 
y .general aplicación. Fallo, que J 
de|](O¡mandar y mando seguir la 1 
ejecución adelante hasta hacer | 
trance y remate .de los-bien es cm- ’ 
bargados y más que fueren del j 
ejecutádó Don José Cordón Fer- ■ 
nández y con su producto entero 5 
y cumplido pago ,a la Sociedad í 
ejecutante Banco Urquijo como i 
liq.uidndQra de la Sociedad Anó- ! 
niipa Banco Riojano de la canti- 
dad de.cuatro myi ciento Noventa j 
y ocho pesetas con cuarenta cén- î 
timos reclamada.I.en la demanda ; 
más por las costas causadas y que * 
se causen hasta su definitivo pa 
go.'.¡Api por esta mi sentencia 
que por la rebeldía del ejecutado ; 
se notificará en la forma quoi de- i 
termina el artículo setecientos ser ? 
senta y nueve de la Ley dñ únjui- 
oiamientocivil definitivamente juz­
gando lo pronuncio, mando y fir­
mó José Usera. Publicación Leí­
da y p ublicada fué la anterior sen 
tepcia por el Sr. Juez que la sus­
cribe estando celebrando audien­
cia pública en el día de su fecha 
doy fé. A nte mí. Ante mi. p. h. 
Laureano García. Rubricado.

Y en cumplimiento de la mis­
ma y para que sirva de notifica­
ción al ejecutado deudor Don Jo­
sé Cordón Fernández, vecino de 
Pradejón, correspondiente al Par­
tido Judicial de Calahorra, decla­
rado rebelde, publicándose en el 
«Bpletín Oficial de esta Provin­
cia, expido el presente y lo firmo 
en Logroño a diez de Agosto de 
niil novecientos veintiséis.

Laureano García 

2050 
lo(;roño

Don José Usera Rodríguez 
Júez<de Primera instanicía de esta 
Ciudad de Logroño y su Partido.

Por el presente hago saber. 
Que en este Juzgado penden 
autos de demapda incidental de 
pobreza instada por Doña Con­
cepción Hebrera Chueca para 
litigar en juicio declarativo sobre 
Tçc^mación de cantidad contra 
,;í)oña Juana y Doña Valentina 
Ledesma y otros como albaceas 
testamentarios de la .herencia de 
pión Pedro; Muñoz Gil y el ¡Señor 
Abogado del Estado y como haya 

.didlepjdo en .estó Ciudad Doña 
’ Gohcepción íJebrera Chueca el 
'día veinticuatro del actual en es­
tado de viuda de Don Domingo 
Alberta Hernández sin haber de­
jado hijos del matrimonio la cual 
era natural de, Tarazón a y vecina 
de esta ciudad calle de Caballe-
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ría número uno en cuyos autos he'U 
acordado por providencia de esta 
fecha citar por medio del pre-, ; 
sente a loa que se cij^ean herede- ’ 
ros de la misma para dentro del 
término dedreinta días a ceptar 
deado> la publicación del presente 
se personen en estos autos.en. 
forma legal a hacer, uso de su de- 1 
recho bajo apercibimiento délo 
que haya lugar en derecho. , ■ ’

Dado en Logroño a. treinta y 
uno de Julio de mil novecientos 
veintiséis, ’

José Usera
P. S. M.

?\ngel F. Villamar

1912
EDICTO 

para notificar por medio del 
«Boletín Oficiab a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Víctor Martínez Ortíz, Re­
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Matute

i
Hago seber: Que en el expedien-. 

te que me hallo insíruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925.-26 
de esta población, he dictado la si­
guiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la , 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo - 
grado.de apremio y recargo del 10 j 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen- j 
tes incluidos en la anterior rela­
ción^ Notifiquese a los contribu­
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho- ; 
ras; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia­
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin­
cas que han de ser objeto de eje­
cución, y se expedirán los oportu­
nos mandamientos al señor Regis- 
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación d^l embargo.» 

: y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre­
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta . 
provincia para que pueda acordar * 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber: ;

Pesetas

Bernabé Alesaneo ll‘01
Esteban Alcalde 3*31
León Bodegas 8‘97
Hilario Corral 5‘ 14
Emilio Corral 5‘36 
Juan Fernándee 8‘08 
Juan Carda 9‘11 
Santos Carda 2’58

OFICIAL
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' Julián Jiménez 5‘94
Andr^^í López 4*30
Sebastián Lozano 15‘37
Vicente Soriano 4‘ 15
Agapito, H^oriftes 7‘55
Momea Montes 7‘94
Venancio Montes 9‘73
Fernando Padilla 6‘70
Juan Pérez 13U0
Cristóbal Sáez 3‘67
Juan Sáez 3*55
Doroteo Sáez 20-79
Eusebio Sáez 17‘89
Dionisio Sancha 13'54
María Sánchez 16*07
Antonio Somalo 21*48,
Francisco Súmalo 5*93
Luis Somalo 15*15
Domingo Vázquez 5*4,3
Simón Monasterio 5‘02
José Medina 3,48
Lucas Monasterio 6*12
José Puerta 5*49
Pedro Buidiaz 9*75
Hilario Somato 10*00
Tibur cío Sancha 5^77
Modesto Sánchez 3*50
Ruperto Trabado 4*11
Pablo López 2*61
Cipriano Torres 3*15
Julián Villarejo 2*72
Calixto Cañas 3*15
Felipe Corral 3*04
Pedro Clemente 1*64
Mamerto Pérez 3*27
Juan Vázquez, 0’87
Cayetano Bico 2 * 39

.Matute, a 2 de julio de 1926. 
ElRecaudador,

Víctor Martínez.

2023 I

Sección Administrati ; 
va de primera enseñan-1

sa de Logroño |
ELECCION DE HABILITADO !

Dé conformidad coií ló dispues- • 
to en el artículo 39 del Reglamen- ' 
to de Habilitación del Magisterio í 

fecha 30 de Ab.ríl de 1902, se con- < 
voca a elección de Habilitado del ? 
partido de Cervera del Rio Alha- S 
nja, que habrá de verificarse el ' 
día 29 del actual, ante, el Alcalde ! 
y Junta local de 1.* enseñanza de j 
ia Cabeza ue dicho,partido, a la i 
hora que dicha autoridad designe ; 
y con arreglo a .los siguientes í 
preceptos, contenidos en el citado ?
Reglamento, ;

Pueden tomar parte en esta i 
elección todos los Maestros, ? 
Maestras y Auxiliares presentes 
y los ausentes que envíen al efec- ■ 
to un oficio autorizando a cual- j 
quiera de los presentes para vo- ; 
tar en su lugar, o designando un 
candidato. Todos los que aspi­
ren al cargo de Habilitado, debe­
rán presentar un sustituto con su 
candidatura ¿encargado de reem­
plazarle en casos de ausencia jus­
tificada enfermedad probada o 
fallecimiento

La elección se hará por medio
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de papeletas, a fas que sé unirán 
los oficios de loa ausentes. Si 
estos autorizan a otro Maestro 
para votar por ellos, el autorizado ' 
entregará tantas papeletas de vó- 
taciób, más la suya, cuantas sean 
las aútorizaciónés recibidas. Las 
comunicaciones de Maestros au­
sentes qué cóúténgan determina­
do voto, se tendrán en cuenta pa­
ra el escrutinio.

Las autorizaciones suscritas " 
por aquellos Maestros que no 
concurran persóhalíriente à eíúÍ-' 
tir su voto, han de llevar como 
garantía de legitimidad, el vfatO 
bueno de las Alcaldías de sus 
respectivas residencias, Jordéh 
de 27 de Septiembre Je 19Ó7).

Terminada la votación se pro­
cederá al escrutinio, proclamán­
dose Habilitado al que obtenga 
mayoría absoluta de votos.

El cargo de Habilita’dó puédón 
desempeñarlo Maestros y Maes­
tras de servicio áctivó Ó jubiládds 
y cualquiera persona de respón- 
sabilidad, que, a juicio'dé loá’^ó- 
tantes, salvo lo establecido éñ eí 
artículo 39 del citado Reglamentó, 
merezca la confianza de éstos.

No pueden aspirar af cargó de 
Habilitado lo.s que bailen 
comprendidos en los casos dé* iril 
compatibilidad señalados én las 
Reales órdenes de 4 de Junio de 
1902, 25 de Agosto de 1908, 2 de 
Diciembre de 1916 y orden de 4 
de Noviembre de 1918.

Si resultase elegida una Maes­
tra habrá de reunir, para poder 
desempeñar el cargo, las condi­
ciones legales de mayoría de ed^d 
y licencia del marido si fuese ca­
sada. (Orden de 10 de Octubre 
de 1913).

En caso de empate entre dos 
candidatos, será preferido el que 
resida en la Capital .de la provin­
cia; y en igualdad de esta cir­
cunstancia, al que ofrezca , mayor 
garantía.

Si el elegido fuera Maestro o 
Maestra en activo servicio, debe­
rá entregar en la Caja de Depósi­
tos, en metálico o.valores (deela- 
rados2 del Estado, una . fianza 
equivalente al 10 por 100 del im­
porte líquido dé la nómina men­
sual que haya de percibir, obli­
gándose a sostener un Auxiliar 
que le sustituya en sus auseúóiás 
de la Escuela. o.y ?

Si fuera un Maestro jubilado, se 
le exigirá la misma fianza y siendo 
persona extraña al Magisterio, 
la fianza será igual al 50 por 
100 de una mensualidad.

El premio de Habilitación no 
podrá exceder en ningún caso del 
1*50 por 100 de la cailidad líquida 
que hayan de percibir los Maes­
tros por todos conceptos ^ se 
descontará al hacerse el pagoí^

Hecha la elección de tíabilita^o, 
se levantará acta de la míkhia por 
la Junta local y se remitifá*^ con 
las reclamaciones que hubiese 
debidamente informadas al Señor 
Gobernador Civil, Presidente de
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la- Junta provincial de primera 
enseñanza.

Logroño 6 de Agosto de 1926.
El Jefe de la Sección 

Bernabé de Pedro

El Gobernador Civil,
Eduardo G. de Careaga.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A
 - JCjI quü ICOUiVC «gxnuncios podrá contratar con los ve- 
* cinos a los efectos de la pe-

2021
ENTRENA

Don Agapito del Caco Elias Se- i 
cretario del Ayuntamiento de esta 
villa de Entrena.

CERTIFICO: Que este Ayun­
tamiento en sesión extraordina­
ria del día dos de Julio último, 
procedió a la designación de los 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de la parte Real y 
Personal para el Reparto de Uti­
lidades de esta villa del «Segun­
do Semestre de 1926» y año na­
tural de 1927 a que se refieren 
los artículos 461 y 483 del vigen­
te Estatuto Municipal, habiendo 
correspondido a los Señores si­
guientes:

Parte Real
Don Gregorio Pablo Benito pri­

mer Contribuyente por Territo- 
rial Riqueza Rústica.

Don Francisco Rodríguez
1 ’ f ' h vpntíA mr jlcao ^xxv.xv——, —— ■ en esta Villa de Huércanos, en se-

iTrhan». í Profesional y hoja de ■ celebrada por la Junta Gene-Territorial Riqueza Urbana. 
Don Hilario Alesanco Saez

Co-

pri-
mer contribuyente por Contribu­
ción Industrial.

Don Pablo Sáez Padilla primer 
Contribuyente por Territorial Ri­
queza Rústica, vecino de Lo­
groño .

Don Dionisio Hernáez Corral 
Vocal designado por el Sindicato 
Agrícola.

Parte Personal
Don Dionisio Rudiez González 

primer Contribuyente por Con­
tribución Riqueza Rústica.

Don Rogelio Medrano Padilla 
primer Contribuyente por Ur­
bana.

Don Maximino Cerrolaza Osés 
primer contribuyente por Indus­
trial .

Don Paulino Ibáñez Sedaño 
Cura Párroco.

Y para que conste expido la 
presente visada por el Señor Al­
calde en Entrena a dos de Agos­
to de mil novecientos veinte y 
seis.

Agapito del Cano 
V®.

El ALcalde
Marcelo M.

i 2052
; ORTIGOSA DE CAMEROS
J Vacante de Practicante 
!Por defunción del que la 

desempeñaba, se encuentra | 
vacante la plaza de practi- 
cante titular de esta Villa y । 
de la casa de Socorro de la ,
misma ,dotado en total con » 
dos mil pestas anuales sin 
descuento alguno y pagadas 
por meses vencidos de los | 
fondos Municipales.

El que resulte agraciado

luquería, con arreglo a las 
condiciones que estarán de । 
manifiesto. j

Las solicitudes con los | 
méritos y servicios se han I 
de dirigir al Sr. Alcalde de 
esta Villa, en el plazo de 
quince días. i

Ortigosa, a 7 de Agosto j 
de 1926. ?

El Alcalde, 
Alvaro ^iavarrete

2007 
NALDA Î

Para su provisión en pro- ¡ 
piedad, se anuncia la vacan- | 
te déla plaza de inspector de ¡ 
Carnes, Higiene y Sanidad j 
Pecuaria de esta Villa y su 1
anejo de Sorzano dotada 
con el sueldo anual de 600 

j pesetas y 365 pesetas.
I Los aspirantes a desem­

peñar dicha plaza presenta- 
I rán las solicitudes, copia del

I servicios a esta Alcaldía en 
i el plazo de días a contar 
I dtisde que aparezca este 
i anuncio en el Boletín Oficial 
Î de la provincia. 
i Nalda, a 2 de Agosto de 
: 1926.

El Alcalde, 
Saturnino Martínez

ü 2072
HUEROANOS5

I Confeccionados los padro-
Î nes y listas cobratorias para 

■ la defensa contra las plagas 
5 del campo, quedan expues- 
; tos por ocho días en esta 
i Secretaría a los efectos de 
i examen y reclamaciones que 
i estimen pertinentes.
’ Huércanos, 13 de Agosto 
Î de 1926.
I El Alcalde,
I Jenaro Briones

1928
CARBONERA

! Agente ejecutivo de los fon- ! 
dos municipales del Ayunta-

E1 Ayuntamiento pleno de 
mi presidencia por unanimi- ; mentarias. 
dad acordó publicar la va- j 
cante de Recaudador y í

boletín oficial

miento, por haber expirado 
el plazo con el anterior, con 
arreglo al pliego de condi­
ciones que se halla de mani­
fiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 

¡ ocho días a contar de la fe- 
í cha de su publicación en el

cBoletín Oficial» de esta pro­
vincia.

Carbonera, 30 de Julio de 
1926.

El Alcalde 
Sotero Merino

1996 
MURO CE CAMEROS

D. Juan M. Martínez, Alcalde 
Constitucional de Muro de Came­
ros. 

HAGO SABER: Que según
acucroo tomado por e
miento en sesión celebrada el día 
cuatro del actual acordó por una­
nimidad en acotar la caza de esta 
jurisdicción y señalando el día 
veinte delactual y hora de las diez 
de su mañana para la celebración 
de la Subasta de dicho acota­
miento, que terá en la Casa C on- 
sistorial de este Ayuntamiento.

Muro de Cameros a 5 de ju­
lio de 1926.

El Alcalde
J. Miguel Martínez

HUEROANOS
I Habiendo sido aprobados los 
i Reglamentos y ordenanzas porque 
? se han de regir la Comunidad de 
; Regantes, Sindicato y Jurado de 
‘ Riegos que se traía de constituir

2073
GIMILEO

ra el día 25 de Julio corriente, se I Aprobado por el pleno de este 
ponen de manifiesto dichos Regla- I Ayuntamiento el presupuesto ordi-

, o ” I nano del primer semestre de 1.” mcntos y ordenanzas en la Setre Diciembre de 1926,
taría de Este Ayuntamiento por I qnecjg expuesto al público en la 
término de 30 días, a contar desde I Secretarla Municipal por térmi-
el primero de Agosto próximo, pa- i no de 15 días, finido cí cual du­
ra si alguno tiene que hacer algu- I otro plazo de 15 días, a con-

® X j j • I íar desde la terminación de la ex-na reclamación, estando de mam- I pggjQj^jj gl público, podrán inter- 
fiesto por la mañana las horas e i ponerse reclamaciones ante la De- 
glameníarias de oficina. I legación de Hacienda de esta Pro-

Huércanos, 28 de Julio de 1926. I vincia en virtud de lo establecido 
El Presidente, . Articulo 301 del Estatuto

, i D I Municipal, aprobado por R. D. de Juan José G. Baquero g 1924.
------ I Gimilco, a 12 de Agosto de 1926. 

2071 I El Alcalde,
NEÔTARES I Julián Argudo

Examinadas y fijadas definitiva- I *
mente las cuentas municipales co-I CALAHORRA
rrespondientes al ejercicio de 1925- I Confeccionado el repartimiento 
26 por la Comisión permanente de I del impuesto del 0,50 por 100 so- 
este Ayuntamiento quedan de ma- I bre la riqueza líquida imponible 
nifiesto en la Secretarla de esta 1’°'' ««Jtorial, rústica y pecara I para defensa de las plagas del
Corporación por 18 días, con sus cumplimiento a lo orde-
justificantes correspondientes, para I nado por el C(»nsejo Provincial 
que durante dicho plazo, puedan i de Fomento, queda expuesto al 
ser examinadas por cualquier ve-I público en la Secretaría de este 
ciño y presentar las observaciones i Ayuntamiento durante las oras 

, I de oficina y por el termino de ocho que se crean procedentes y regla- j^g ^fg^tos de re-

Nesíares 14 de Agosto de 1926.
El Alcalde

Paulino Navajas

Año 1926

HORMILLEJA
Formado el proyecto del

1924

pre-
supuesto semestral que ha de re- 

, gir desde el 1 ° . de julio ai 31 de 
• Diciembrft y aprobado por la Co- 
. misión municipal permanente, es- 
■ tara expuesto al público en lá Se­

cretaría de este Ayuntamiento 
I durante ocho días, durante cuyo 

plazo y los ocho días hábiles si- 
j guientes, podrán formularse 
j las reclamaciones que estimen 
’ convenientes.
i Hormilleja 26 de julio de 1926.
3 El Alcalde
3, Teodoro Fontecha

1973 
MANJARRÉS

Con el fin de pader estimar las 
utilidades de la parte Real por la 

A I J Local nombrada al efecto 
ste Ayun a- nnm la formación del renarto ce-para la formación del repartoge- 

neral para el ejercicio semestral 
de 1926, se requiere tanto a los 
vecinos como forasteros que ten­
gan riqueza rústica emplazada en 
éste término Municipal, presen­
ten ante esta Alcaldía relación de 
las fincas que posean, con aperci­
bimiento que si dentro del plazo 
de 15 días no lo hacen, procede­
rá la Junta a estimar las utilida­
des a cargo de los morosos todos 
los gastos imponiéndoles el má­
ximum de multa, que señala el 
artículo 519, cuya multa será con- 

1186 I signada en el reparto, y sin de-
recho a reclamaciones contra las 
cuotas que la Junta les asigne en 
dicho reparto.

Manjarrés a 27 de julio de 1926 
El Alcalde 

Deogracias Nájera

clamaciones.
Calahorra 28 de Julio de 1926 

El Alcalde
Ricardo Palacio

de Pablo Villaç ^
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

JLm ftciios que figuran en la i elación que se inserta a continuación, son 
loe que se supone futron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de l^oviembrs 
ie 1916 en el domicilia del Hecaudador de ta Zona de Álfaro Calahorra, por 
hater sido presentados por é&te en la liquidación anterior a este sucedo que se 
la practicó en el primer sem estre de 1916; y como se trata de la reconstitución 
de dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis­
fecho en el tiempo comprendido entre ambas Jechos, se publica en este periódi­
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes interesados, 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los recibos en esta Teso­
rería para deducir, es de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el 
placo de treinta dias a contar desde la [fecha de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realización por los procedi­
mientos reglamenta/ios.

Logroño, 17 de agosto dé 1926

HELA CIÓN Q ÜE SE CITA

Pueblo de Pradejón
Concepto: Rústica Presupuesto: 1916

(Continuación)

.>-Z

MAmero 
de 

orden
NOMBRES i

DE LOS CONTRIBUYENTES
TRIMESTRES 

a que corresponden
IMPORTE

Ptes. Ctíi.

481 Felipe Garda Vea Anual l‘30
484 Fermín Espinosa Espinosa » 0‘93
485 Francisco Cordón Rodríguez > 1‘86
486 Fermina Herce Bota <s 1‘48
487 Francisco Martínez Espinosa < 1 1‘48
488 Hilario Vea Pérez > 1‘11
489 Isabel Rodríguez Bustix » 2‘76
490 Justo Cordón Espinosa u 1‘86
491 José Maria Cordón Artachu > 1‘48
492 Julián Espinosa 2‘22
493 Juan Alcalde Vea » 1‘11
494 Justa Zapata Cordón » 0‘56
495 Juan Marrodán Moreno > 1‘49
499 Modesto Benito López < s 1'86
501 Manuel Marín Bretón << 2‘77
505 Manuel Antoñanzas García « 1'67
506 Miguel Gutiérrez Llórente < 1'11
508 Manuel Ráez > 1'67
509 Norberto Espinosa Cordón > 0'93
511 Roberto Espinosa Gordejuela > 2'22
512 Raimundo Murillo Martinez » 1'86
513 Santiago Vea Sáenz » 1‘49
515 Tomás Alcalde Zapata , > 0'93
516 Vicente Espinosa Eguizábal > 0'93

357

URBANA FISCAL

Agapito ignacio Sáez 1? 2-33
4 397 Gervasio Ocón Espinosa 2'33

569 Agapito Miranda - 2'33
564 Agustín Gutiérrez > 3'01
398 Ambrosio Esquerro > 2‘66
242 Angel Ezquerro 2'17
318 Antonio Preciado 2'66
392 Balbina Marín 2'00
450 Braulio Ocón » 2'00
503 Braulio Ezquerro » 3'35
373 Casimiro Jbáñez > 2'00

53 Cirilo Ambrosio > 2'66
203 Cirilo Ezquerro (« 2'00

10 Cesáreo García 2'00
105 Félix fíelas co 2'83
440 El mismo > 2'00
271 Felisa Ibáñez Gil > 2'00
320 Francisco Ezquerro » 2'00
287 Guillermo Ezquerro » 2'67
419 Hermenegildo Ezquerro > 3'00
439 Inocente Heras > 2'00
148 Joaquín García » 2'33
645 José Pellejero > 2 00

Î

: Número
j de
• orden

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES 

a que corresponden

IMPORTE

Ptas. Cta.

>; 506 Lorenzo Ezquerro !.• 2'00
126 Lucas Gateía > 3'00

; 47 Magdalena Hernández > 2'33
i 529 Manuel Ezquerro > 3'34
i 135 Manuel Lñiguez > 2'00! 134 Maiilde Cordón * 3'00

307 ÏMaximiano González > 2'00
237 Nicolás Miranda » 3'00

61 Pablo González > 2'00
í 288 Pedro Ezquerro » 3‘67

212 Ramón S. Casimiro > 2'33
289 Santos García > 2'17
231 Santos Gil > 2'67
249 Tomás Garda (< 2'33

83 Ventura Fernández » 3'00
i "445 Vicente Rincón > 2'67
; 390 Victor García < < 2'17
/ 242 Victoriano González > 200

357 Agapito Ezquerro > 2'33
i 786 El mismo > 1'33
í 1000 El mismo > 1'33
í 179 Alejo García » 2'66
¡ .398 Ambrosio Ezquerro > 2'66
’ 526 El mismo <« 1'34
1 770 El mismo > 1'33

116 Angel Ezquerro > 2'84
676 El mismo > 2'00
406 Angel Sáenz <« 2'00

i 656 Angel León > 1'34
¿ 679 Angel Pellejero > 1'33
; 759 Antonio Eraso > 0'67

43 Antonio Marrodán > 2'33
318 Antonio Preciado > 2-66
785 El mismo > 0'67

: 745 Antonio López » 0'66
223 Benito Preciado > 3'67
721 Bernabé Ezquerro > V34

’ 722 El mismo > 2'00
Î 780 Blas Ezquerro <( 0'67

425 Blas Espinosa > 5'0^
i 275 Bonijacio González > 3'34

791 El mismo » 0'45
5(?3 Braulio Ezquerro < f 3'35
791 El mismo <( 1'11
450 Braulio Ocón c< 2'00

j 452 El mismo <( 0'67
736 El mismo » 1'33

i 797 El mismo > 0'90
809 Casimiro Lñiguez » 0'67

i 802 Ceferino Ezquerro » 2'00
203 Cesáreo Ezquerro > 2'00

1 951 El mismo > 2'66
i 40 Cesáreo Santos « 0'67
? 607 El mismo » 1'33
i 1009 El mismo > 1'56
i 308 Clemente lñiguez << 0'44
! 254 Bamiciana González > 3'34
i 520 Donata Martínez > 2'00
{ 1173 Gerundio Ezquerro 2? 3'67
i 752 Smeterio Ezquerro < < 1'34
1 570 Escolástica Ocáoa > 2'33
i 824 La misma > 0'67
5 843 Felipe Martínez > 0'45
i 105 Félix Velasco > 2'83
i 440 El mismo > 2'00
5 1029 El mismo > 1'56
1 689 Félix Jiménez » 2'00
i 271 Flora Ibáñez > 2'00
1 Ó88 Francisco Ezqverro ti 1'33
i 320 Francisco Ezquerro de Pinedo l< 2'00
I 528 Erancisco Ezquerro Sáez f < 1'33

739 El mismo 1 A 1‘33
844 El mismo «( 1'33

i 432 Francisco Martínez (A 3'33
615 El mismo << 2'00

i 829 Francisco Martínez Mata << 0'67
i 489 Francisco Pascual 4 < 0'89
i 319 Galo Marrodán << 2'66
i 161 El mismo << 1'56
1 0397 Gregorio Ocón <« 2'33
1 941 El mismo C4 0'67
1 410 Hermenegildo Ezquerro <( 3'00
i 619 Hilarión Ezquerro > 1'33
I 283 Ildefonso Ezquerro > 2'00
1 1033 Genaro Ezquerro » 0'67
j 738 Félix García »

(Continuará)
1'33

Á ’



894> V

Ayuntamiento de Navajún Año de 1926 Provincia de Logroño
Relación de las soUcztudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el ^Boieiín Oficial» de la provincia en^-

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6,^ del R, D, de 22 de Diciembre de Í926

HOMBRE DEL SOLICITANTE vecindad o domicilio TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

LINDEROS

Fanegas Celemines Cuartillos

Fausto Royo Fernán Navajún Encañados Arenosos

-

30 • N. Monte, S. y E. Barranco y O. Cantera
Idí ? » '■ . L W- ,42 Î N. y O,í^ Moñté, S. Giamioo y E. Florencio Lalinde

Silvestre Ruiz Soria » Romerales 1 20 Por los cuatro aJiros Mdnte
id; > Peña dél Cuervo 15 id. 3d. ;ïd.
Id. > ArúíícfeeTáS p- 20 - c Id. Id. rid.
Id. > Hombría PiliJlas .24 Id. Id.
Id. > Solana deí Pinar 5 Id. Id. Id.
Id. > Hombrta ?Çêrrb“^fôlôrado ” : 10 - id. 30. Id.
Id. > '--^Mina Peña De&e^éa ' 5 N. de Gregorio Bachiller, S. E. y O; Monte

El Alcalde, 
Esteban García

Navajún, a 1.° de Abril de Í92t 
El Secretario, 
Baudelio Sáne

892

Pueblo de San Vicente de ¡a Sonsierra año de 1926

NOMBRE DEL SOLICITANTE vecindad o domicilio TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

LINDEROS

Fanecas Areas Centiáreas

Jesús García priarte 
Francisco Díaz Siíso '

San Viccnic Las Cuestas 
El Remedio

—, -v
10
20

48
96

N. S. y O. Lleco, E. Camino
N. Mariano Ruiz, S. Pedro Bafluelos, E. y O. Ribazos

Lo que se anúneia^a los efectos oportunos y coûforDàe a lo dispuesto en.dicha soberana disposición. 
. -■ -- 4- '71 • "1 7'- 7 " ^"<7', .1 ~ k- '• ■ -- -7 "■

y, ■ ■ ' ■

X El^lcalde,
Módésíó Vengoa

^an Vicente de la Sonsierraf Î* de AMl de 1926.


